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SECRETARÍA  

GENERAL 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 0152-2023 
 
Arequipa, 04 de abril de 2023. 
 
Visto el Oficio Nº 092-2023-ODO-DIGA/UNSA de la Unidad de Modernización de la 

Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización, mediante el cual, remite para 

aprobación el Plan de Gobierno Digital – PGD de la Universidad Nacional de San 

Agustín de Arequipa.  

 

CONSIDERANDO: 
 
Que, la Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa está constituida conforme a 
la Ley N° 30220, Ley Universitaria, y se rige por sus respectivos estatutos y reglamentos, 
siendo una comunidad académica orientada a la investigación y a la docencia, que 
brinda una formación humanista, ética, científica y tecnológica con una clara conciencia 
de nuestro país como realidad multicultural. 
 
Que, el artículo 8° de la citada Ley Nº 30220, Ley Universitaria, concordante con el 
artículo 8° incisos 1, 2, 4 y 5 del Estatuto Universitario, establece respecto a la 
autonomía universitaria que: “(…) La Universidad se rige con la autonomía inherente a 
las Universidades y se ejerce de conformidad con lo establecido en la Constitución, la 
Ley y demás normativas aplicables. Esta autonomía se manifiesta en los siguientes 
regímenes: “8.1 Normativo, implica la potestad autodeterminativa para la creación de 
normas internas (Estatuto y Reglamentos) destinadas a regular la institucionalidad 
universitaria. 8.2 De gobierno, implica la potestad autodeterminativa para estructurar, 
organizar y conducir la institución universitaria, con atención a su naturaleza, 
características y necesidades. Es formalmente dependiente del régimen normativo. 
(…)”. 
 
Que, mediante la Ley Nº 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado, 
se declara al Estado peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, 
dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar 
la gestión pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del 
ciudadano. 
  
Que, mediante la Ley Nº 30823, Ley que delega en el Poder Ejecutivo la facultad de 
legislar en materia de gestión económica y competitividad, de integridad y lucha contra 
la corrupción, de prevención y protección de personas en situación de violencia y 
vulnerabilidad y de modernización de la gestión del Estado, el Congreso de la 
República delegó en el Poder Ejecutivo la facultad de legislar en materia de 
modernización del Estado por un plazo de sesenta (60) días calendario. 
 
Que, artículo 2° inciso “5” numeral 10 de su literal “a” del citado dispositivo legal, 
establece que se debe actualizar la Ley N° 27658, respecto de las materias 
comprendidas en el Sistema Administrativo de Modernización de la gestión pública, y 
modificar, integrar, eliminar o incorporar nuevos instrumentos y mecanismos que 
permitan alinear el proceso de modernización de la gestión pública a los estándares de 
la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE), facilitar la 
coordinación y articulación entre sistemas administrativos y habilitar la adecuación de 
estos a la heterogeneidad institucional del Estado.  
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Que, dentro de este marco, se ha promulgado el Decreto Legislativo N° 1412, “Decreto 
Legislativo que aprueba la Ley de Gobierno Digital”, el cual señala que el gobierno digital 
es el uso estratégico de las tecnologías digitales y datos en la Administración Pública 
para la creación de valor público, comprendiendo el conjunto de principios, políticas, 
normas, procedimientos, técnicas e instrumentos utilizados por las entidades de la 
Administración Pública en la gobernanza, gestión e implementación de tecnologías 
digitales para la digitalización de procesos, datos, contenidos y servicios digitales de 
valor para los ciudadanos.  
 
Que, en ese contexto, mediante Resolución Ministerial N° 119-2018-PCM, se dispuso 
que cada entidad de la Administración Pública debe constituir un Comité de Gobierno 
Digital, el cual se encargará de entre otros, “Formular el Plan de Gobierno Digital de la 
entidad”; en consecuencia, mediante Resolución Rectoral N° 0338-2022 del 31 de 
marzo de 2022, se resolvió, conformar el Comité de Gobierno y Transformación Digital 
de la Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa, el mismo que estará constituido 
por el Rector de la UNSA, Jefe de la Oficina Universitaria de Asesoría Legal, Jefe de la 
Oficina Universitaria de Planeamiento, Jefe de la Oficina Universitaria de Informática y 
Sistemas, Jefe de la Dirección Universitaria de Tecnologías de la Información y 
Comunicación, Jefe de la Defensoría Universitaria, Jefe de la Subdirección de Recursos 
Humanos y Oficial de Seguridad.  
 
Que, en consecuencia, mediante el documento del visto la Unidad de Modernización de 
la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización, remitió para su aprobación 
el Plan de Gobierno Digital de nuestra Institución, el mismo que fue elaborado por la 
Oficina de Informática y Sistemas (ahora Oficina de Tecnologías de la Información) y 
revisado por el Comité de Gobierno e Implementación Digital.  
 
Que, atendiendo a lo expuesto en los párrafos precedentes, se debe tener presente que 

la transformación digital es un proceso crítico para el bienestar de la población y 

desarrollo de la administración pública, siendo urgente desarrollar el ecosistema que 

regule las actividades digitales del país, así como establecer los mecanismos de 

colaboración y articulación con actores públicos, privados y sociedad civil en el entorno 

digital, a través de un enfoque sistémico e integral, que asegure la generación de valor 

público y promueva la generación de valor económico y social para los ciudadanos, 

entidades y sociedad en general, y contribuya al fortalecimiento de las funciones 

sustantivas del Estado; en consecuencia, resulta necesario se apruebe nuestro Plan de 

Gobierno Digital, a fin de encaminar nuestros procedimientos hacia su digitalización y 

modernización.  

 

Que, conforme a lo señalado, el Consejo Universitario en su sesión del 10 de marzo 
de 2023, acordó aprobar el “PLAN DE GOBIERNO DIGITAL - PGD DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN AGUSTÍN DE AREQUIPA”, previa adecuación del 
mismo, al nuevo Reglamento de Organización de Funciones de la UNSA, aprobado con 
Resolución de Consejo Universitario N° 0306-2022 del 05 de julio de 2022, a cargo de 
la Unidad de Modernización, que deberá remitir la versión final del mencionado Plan, a 
fin de emitir la resolución respectiva. 
 
Que, atendiendo a dicha disposición, a través del Oficio N° 137-2023-ODO-DIGA/UNSA, 
la Unidad de Modernización, informa que se ha procedido a la adecuación del Plan de 
Gobierno Digital – PDG de la Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa a la 
estructura orgánica contenida en el Reglamento de Organización y Funciones – ROF, 
aprobado por Resolución de Consejo Universitario N° 0306-2022 del 05 de julio de 2022. 
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Por estas consideraciones, estando a lo acordado y conforme a las atribuciones 
conferidas al Consejo Universitario por la Ley Universitaria Nº 30220, 
 
SE RESUELVE: 
 
1. APROBAR el “PLAN DE GOBIERNO DIGITAL – PGD DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE SAN AGUSTÍN DE AREQUIPA”, el mismo que fue revisado por el 
Comité de Gobierno y Transformación Digital de la Universidad Nacional de San 
Agustín de Arequipa.  

 
2. ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías de la Información, en coordinación con 

la Oficina de Comunicación e Imagen Institución, la publicación de la presente 
Resolución y del “PLAN DE GOBIERNO DIGITAL – PGD DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE SAN AGUSTÍN DE AREQUIPA”, en el Portal Web Institucional.  

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE (Fda.) Hugo Jose Rojas Flores Rector, (Fda.) 
Ruth Maritza Chirinos Lazo, Secretaria General. 
 
La que transcribo para conocimiento y demás fines 

 
 
 
 
ABG. MARÍA DEL ROSARIO VEGA MONTOYA 
 UNIDAD DE SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
      SECRETARÍA GENERAL DE LA UNSA 

 
Exp. 1007973-2023 
Cc.: OTI (OUIS), DIGA, OPPM (OUPL), OCII (OUII), Dr. Hugo Jose Rojas Flores, Mag. Roberto Alonso Barriga Valencia, 
CPC. Jeans Oscar Valladolid Romero, Mag. Alvaro Javier Montes de Oca Beltran, Dr. Luis Ernesto Cuadros Paz, Mag. 
Jose Luis Ramos Salinas, Abg. Gonzalo Jesus Hercilla Villafuerte y Archivo (exp). 
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